
                                               
 

1 
 

 

RELACIÓN DE CONSULTAS Y ACLARACIONES DEL “CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN PARA EL PERSONAL QUE SE ENCUENTRA DE GUARDIA EN EL HOSPITAL Y 

PARA DONANTES, Y LA EXPLOTACIÓN, MEDIANTE CONCESIÓN DE SERVICIOS, DE LAS 

CAFETERÍAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”.  EXP. PA 2023-0-77 

 

-Del 08 de marzo de 2024 al 22 de marzo de 2024- 

 

1. Pregunta SODEXO (viernes, 8 de marzo de 2024): 

“Buenos días: 

Agradeceremos respuesta a las siguientes consultas: 

En la página 7 del PCAP, “Presupuesto base de licitación y Crédito en que se ampara”, los ingresos 

y costes que constan en el cuadro de la “Orden 1: Canon concesional” corresponden a los costes 

e ingresos totales de las cafeterías del nuevo hospital y del Centro de actividades ambulatorias, 

incluyendo también el servicio de alimentación del personal de guardia y el servicio para 

donantes, es decir es la cuenta de explotación global de este lote, ¿podrían confirmarlo? 

Por otra parte, aunque el objeto de la licitación se haya dividido en dos lotes por tener las 

prestaciones plazos de ejecución diferentes, entendemos que es obligatoria la presentación de 

proposiciones para ambos lotes (en el apartado 12 del Anuncio de Licitación se indica “lote único” 

y en el "Apartado 2 - Formulario de Respuesta" de Vortal se indica que se debe ofertar a todos 

los lotes), ¿podrían confirmarlo? 

Saludos cordiales y muchas gracias” 

Respuesta: 

- Si, el presupuesto base de licitación se corresponde a los costes e ingresos totales de las 

cafeterías del nuevo hospital y del Centro de actividades ambulatorias, incluyendo 

también el servicio de alimentación del personal de guardia y el servicio para donantes. 

- Según está configurado el PCAP NO es obligatorio ofertar a ambos lotes. Publicaremos 

una Resolución de corrección de errores relativa al apartado 12 de Anuncio de licitación. 

 

2. Pregunta SODEXO (viernes, 8 de marzo de 2024): 

“¿Podrían, por favor, indicarnos la composición del "¿Desayuno completo 1, 2, 3 y 4” que figura 

en el Anexo A del PPT?” 

Respuesta: 

Desayuno 1: Café + mollete tostado + mantequilla y mermelada. 

Desayuno 2: Café + mollete tostado + aceite y tomate. 
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Desayuno 3: Café + bollería fresca. 

Desayuno 4: Café + croissant plancha. 

Publicaremos una Resolución de corrección de errores, incluyendo esta información que, por 

error de trascripción, no había sido incorporada al Anexo a del PPT. 

3. Pregunta SODEXO (miércoles, 13 de marzo de 2024): 

“En relación a los criterios evaluables de forma automática (punto 9.2.1 del PCAP) punto 

“refuerzo de personal en situación punta” necesitamos aclaración con respecto a: 

¿Cómo se valorará el número de efectivos? ¿Cuál es el punto de partida de efectivos sobre el cual 

se valorará el refuerzo? 

¿Qué franja horaria se considera de mayor afluencia? 

¿A qué cafeterías aplica este criterio? Ya que el lote 1 hace referencia al CAA y al nuevo hospital” 

Respuesta:  

- En cuando al punto de partida, se publicará Resolución de corrección de errores 

relativa a esta cuestión, con la siguiente información: 

ASIGNACIÓN DE EFECTIVOS MÍNIMOS A PARTIR DE LOS 
CUALES CONTABILIZARÁ LA MAYOR ASIGNACIÓN: 

ASIGNACIÓN DE EFECTIVOS 
ADICIONAL TOTAL DEL LICITADOR: 

 C.A.A. NBTyH CAFETERÍAS 

Público 
Profesionale

s 
Público/ 

Profesionales 
 

Desayuno 4 5 4 

Comida 4 6 4 

 

- El horario de mayor afluencia sería en la franja horaria del desayuno desde las 8,00 h 

hasta las 9,30 h en cafeterías de público del CAA y desde las 10,15 h hasta las 11,30h en 

cafeterías de profesionales del CAA y cafetería del nuevo hospital.  La franja horaria 

desde las 13,30 h hasta las 15,30 h, en la cafetería de los profesionales CAA y la cafetería 

del nuevo hospital. 

- Este criterio aplica a ambas cafeterías según los términos descritos en la anterior 

respuesta. 

4. Pregunta SERUNION (martes, 19 de marzo de 2024): 

Buenas tardes, tras la visita realizada esta mañana pasamos a detallar las dudas surgidas: 

- Solicitud planos en Autocad de la nueva cafetería 

- Solicitud del listado de personal con el coste bruto de cada trabajador y con el servicio de 

cafetería al que pertenecen cada uno de ellos (edificio general, edificio maternidad, centro de 

actividades ambulatorias) 
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- ¿Qué pasa con el personal de la cafetería del edificio general si se cierra? 

- ¿El personal de la cafetería del edificio de maternidad es personal subrogable? 

Respuesta: 

- Dado el carácter confidencial de los planos, cada licitador debe presentar una solicitud 

individual de los mismos a través de VORTAL, acompañada de un compromiso de 

confidencialidad firmado por un apoderado. 

- Se adjunta cuadro. En el cuadro de costes de personal se puede comprobar en la 

columna del convenio, que al personal de las cafeterías del CAA le corresponde el 

Convenio Nacional, y al personal de las cafeterías del Hospital General y Materno Infantil 

le que corresponde el Convenio de Hostelería Madrid 12 de Octubre. 

- El personal de la cafetería de la Residencia General pasa a la cafetería del NBTyH. 

- El personal de la cafetería del edificio de maternidad sí es subrogable. 

5. Pregunta SODEXO (viernes, 22 de marzo de 2024): 

En el listado de precios del anexo A para la oferta económica del lote 2 se incluye el concepto 

menú y menú de guardia que en este centro no se da, pero ponderan en la económica del 

grupo 1, ¿cómo hemos de proceder? 

Respuesta: 

En el lote 2 No hay menús por lo que no se valorará. 
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